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system of management of the own
company, being included all and each
one of the activities of same as well
as the all its hierarchic levels. It is for
that reason that workers of all the es-
tates and delegates of prevention will
have to work for this integration of
the prevention of labor risks in the
company and to collaborate in the
adoption and the fulfillment of the
preventive measures by means of the
participation rights, information and
it consults. But, how to integrate the
activity of prevention of risks without
preventive culture nor formation in
this field? how to obey the law not
knowing great part of his articulated? 

Key words: Integration, Techni-
cian of Prevention, Preventive Cultu-
re, Formation, Information.

INTRODUCCIÓN
La Prevención de Riesgos Labora-

les se ha convertido en Cultura en la
Sociedad actual en la que vivimos.
¿Quién iba a suponer que en los ini-
cios de la revolución industrial de los
siglos XVIII-XIX, la vida y la seguri-
dad física y mental de los trabajado-
res iba a valorarse tanto como se ha-
ce en la actualidad?

Los criterios éticos y morales de
nuestra Sociedad nos indican que es-
tán mal vistos los accidentes de las

personas en sus puestos de trabajo.
Y de quienes no hayan desarrollado
estos principios, ya se encargarán:

• Los jueces de los tribunales, la
Inspección de Trabajo (autoridad la-
boral) y Osalan (Instituto Vasco de
Seguridad y Salud Laborales) 

• Las Sociedades de Prevención
de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales,
el resto de Entidades Acreditadas co-
mo Servicios de Prevención Ajenos
y los Sindicatos de Trabajadores
de que a priori o a posteriori de la
aparición del accidente laboral o en-
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RESUMEN
Tal y como establece el marco

normativo actual (Reglamento Servi-
cios de Prevencion y posteriores mo-
dificaciones), la actividad preventiva
deberá integrarse en el sistema gene-
ral de gestión de la propia empresa,
abarcando todas y cada una de las
actividades de la misma así como to-
dos sus niveles jerárquicos. Por ello,
los trabajadores de todos los esta-
mentos y delegados de prevención
deberán trabajar en pro de dicha inte-
gración de la prevención de riesgos
laborales en la empresa y colaborar
en la adopción y el cumplimiento de
las medidas preventivas mediante los
derechos de participación, informa-
ción y consulta. Pero ¿cómo integrar
la actividad de prevención de riesgos
sin cultura preventiva ni formación en
este campo?¿Cómo cumplir con la
ley desconociendo  gran parte de su
articulado?

Palabras clave: Integración, Téc-
nico de Prevención, Cultura preventi-
va, Formación, Información.

ABSTRACT
So and as it establishes the pre-

sent normative frame (Regulation
Services of Prevention and later mo-
difications), the preventive activity
will have to integrate in the general

Técnicos Superiores PRL en la Especialidad 
de Seguridad, Higiene y Ergonomía y Psicosociología Aplicada de la

Sociedad de Prevención de MUTUALIA



MARZO 2007 DYNA Vol. LXXXII-2: 29-3230

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 Y
 D

IR
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 E
M

P
R

E
S

A
S Begoña Basáñez, Juan Maria Nebreda In - formación en prevención de riesgos laborales

fermedad profesional, se integre la
Cultura Preventiva en la organización
empresarial priorizando las actuacio-
nes preventivas a llevar a cabo dentro
de un Plan de Prevención. 

Esta es la razón de que la crea-
ción de la cultura preventiva requiera
de una manera imprescindible una
buena Formación en Prevención a to-
dos los niveles tanto de trabajadores
como de mandos intermedios y de la
Gerencia, etc.

La formación en Prevención de
Riesgos Laborales (PRL) es funda-
mental en el proceso de aprendizaje
de los riesgos derivados de la activi-
dad laboral y puede dividirse en dos
secciones:

Formación de los trabajadores
en los riesgos inherentes a su acti-
vidad. Regulada por el Art. 19 de la
Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales 31/1995, recoge los principios
por los que los trabajadores deben de
ser formados en los riesgos que se
deriven de su puesto de trabajo cual-
quiera que sea la modalidad o dura-
ción de ésta así como cuando se pro-
duzcan cambios en las funciones que
desempeñe o se introduzcan nuevas
tecnologías o cambios en los equipos
de trabajo. 

Se deberá contemplar en el Plan
de Prevención de la organización di-
cha formación y el reciclaje de la mis-
ma cuando se adquiere un equipo de
trabajo nuevo o se destine al trabaja-
dor a otra tarea. Para evitar los exce-
sos de confianza, la experiencia indi-

ca que la formación continua activa la
atención permanente del trabajador
dándose cuenta conscientemente de
los riesgos laborales que asume de
forma controlada y tolerable al desa-
rrollar su actividad. Dicha formación
deberá correr a cargo de la propia
empresa (o empresario) y deberá ser
impartida en horario laboral a no ser
que, por exigencias de producción,
turnos, etc., sea imposible. En este
caso, el trabajador deberá ser “re-
compensado”. La persona denomina-
da formador debe estar cualificada en
materia preventiva y poseer el titulo
de Técnico Intermedio o Superior en
PRL (en función de la formación a
impartir).

La formación exigida por la Ley
39/1995 debe ser una formación teó-

rica y práctica, suficiente y adecuada,
en materia preventiva. Esta formación
debe ser lo más completa posible y
abarcar todos los ámbitos en los que
el trabajador actúe. 

A modo de ejemplo, citaremos:
instruir mediante el manual de ins-
trucciones de una máquina a los tra-
bajadores que la utilicen, instruir en
el manejo seguro de carretillas, grúas
puente, formación en materia de sol-
dadura, trabajos en altura, sistemas
anticaída, primeros auxilios, preven-
ción y extinción de incendios, etc.

Se debe tener en cuenta que los
legisladores han recalcado que la pre-
vención debe de estar integrada en la
organización. Para ello, la formación
preventiva debe de incluir a mandos
directos de los trabajadores e incluso
a la gerencia puesto que son los líde-
res en la implantación y manteni-
miento de la cultura preventiva dentro
de la propia empresa. 

Estos lideres llevarán a cabo los
principios preventivos dentro de las
tareas que desarrollen siendo perso-
nas referentes en materia de preven-
ción para el resto de trabajadores
puesto que el puesto de trabajo que
ocupan lleva implícito una serie de
responsabilidades sobre los trabaja-
dores a su mando como son la res-
ponsabilidad in eligendo (haber elegi-
do al trabajador idóneo para desa-
rrollar la tarea, estando formado en
sus riesgos inherentes a la misma)
como la in vigilando (realizar segui-
mientos de su actividad viendo que

La formación exigida 
por la Ley 39/1995 

debe ser una formación
teórica y práctica, 

suficiente y adecuada, 
en materia preventiva
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no pone en riesgo su integridad física
ni la de sus compañeros). 

Estas responsabilidades han lle-
vado a denuncias por lo penal contra
responsables o gerentes con el consi-
guiente desarrollo de procesos judi-
ciales si la responsabilidad civil del
accidente no ha satisfecho al denun-
ciante.

Formación en Prevención de
Riesgos Laborales como Técnicos
Básicos, Intermedios o Superiores.
En función de las necesidades de las
empresas y reguladas en el RD 39/97
de los Servicios de Prevención, se
pueden dar las tres categorías especí-
ficas en Prevención de Riesgos Labo-
rales citadas en el epígrafe. Ponga-
mos ejemplos para una formación
mínima en Prevencion: los Técnicos
Básicos en PRL son los responsables
de grupos enviados como recursos
preventivos al montaje de una instala-
ción. 

Los Técnicos Intermedios o Supe-
riores en PRL son los coordinadores
de actividades preventivas en dichos
montajes y los Técnicos Superiores
en PRL son los responsables que han
desarrollado el Plan de Seguridad y
Salud en Obras según el RD1627/97,
por ser la organización la contrata
principal. Éstos últimos pueden ser
formadores en todos los niveles y en
las materias propias de su especiali-
zación, habiendo tres especializacio-
nes o disciplinas preventivas, que
pueden cursar independientemente: 

• Seguridad laboral.
• Higiene industrial.

• Ergonomía y Psicosociología
aplicada. 

A efectos de la determinación de
las funciones y capacidades de los
Técnicos de Prevención (RD 39/1997
Reglamento de los Servicios de Pre-
vención), se resumen en los siguien-
tes apartados:

a. Funciones de nivel básico: Me-
diante este nivel el trabajador está ca-
pacitado para realizar evaluaciones
elementales de riesgos y establecer
las debidas medidas preventivas
compatibles con su grado de forma-
ción. Para ello podrá colaborar en el
control de los riesgos generales y es-
pecíficos de la empresa, realizando
visitas, atención a quejas y sugeren-
cias, etc. 

En caso de que existiera en la em-
presa un Servicio de Prevención Aje-
no, el trabajador formado a nivel bá-
sico estaría capacitado para colaborar
con el mismo como Interlocutor de
Prevención.

b. Funciones de nivel intermedio:
La formación a este nivel capacita a
los trabajadores para realizar evalua-
ciones de riesgos (salvo las específi-
camente reservadas al nivel supe-
rior), proponer medidas para el
control y reducción de los riesgos,
participar en la planificación de la ac-
tividad preventiva, colaborar con los
servicios de prevención como Interlo-
cutor de Prevención, etc.

c. Funciones de nivel superior:
Este nivel consta de diferentes espe-
cialidades tal y como hemos comen-
tado, correspondientes a las especia-
lidades o disciplinas preventivas de:
Seguridad en el trabajo, Higiene in-
dustrial, y Ergonomía y Psicosociolo-

gía aplicada. Mediante esta formación
de nivel superior, la persona estará
capacitada para realizar aquellas eva-
luaciones de riesgos cuyo desarrollo
exija una estrategia de medición para
asegurar que los resultados obteni-
dos caracterizan efectivamente la si-
tuación que se valora, o una interpre-
tación o aplicación no mecánica de
los criterios de evaluación. 

El técnico de nivel superior asu-
mirá la formación e información de
carácter general, a todos los niveles,
y en las materias propias de su cam-
po de especialización. 

Actualmente, los ingenieros licen-
ciados o diplomados pueden acceder
a la capacitación como Técnicos Su-
periores en Prevención de Riesgos
Laborales mediante Cursos que les
habilitan para ejercer la profesión.
Otros Cursos aportan una calificación
académica de nivel universitario “no
oficial” y hay otros que, a efectos
académicos, otorgan todos los dere-
chos:

• Cursos en entidades, academias
y Centros reconocidos por la Autori-
dad Laboral de las diferentes Comu-
nidades Autónomas.

• Cursos y másteres de “estudios
propios” de las universidades.

• “Máster oficial” de estudios uni-
versitarios.

Actualmente estas tres modalida-
des otorgan la capacitación para de-
sarrollar las funciones de un técnico
superior en PRL. 

Lo que suceda en 2010 es una in-
cógnita debido a la convergencia de
los estudios universitarios europeos
en el denominado Espacio Único de
Educación Superior pudiendo haber
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cambios para el desarrollo de las fun-
ciones del técnico superior al poder
ser necesaria una “calificación” deter-
minada. 

Para ese momento, lo único que
tenemos seguro es que los preven-
cionistas que hayan ejercido en ese
periodo habrán logrado evitar acci-
dentes laborales y enfermedades pro-
fesionales, incapacidades, lesiones
permanentes no invalidantes y acusa-

ciones de demandas de los trabajado-
res en los Tribunales.

Nuestros indicadores de mejora
son los niveles de incidencia, fre-
cuencia y gravedad en las estadísti-
cas de accidentalidad en las empre-
sas, y que te reconozcan llamándote
por tu nombre diciendo “tú eres el de
Seguridad y me acuerdo de tí por un
Curso de Formación que me diste”.
¿Puede la Formación impartida modi-
ficar hábitos en la conducta de los
trabajadores y darles conocimientos
de Prevención de riesgos en su pues-
to de trabajo? Sí. No cabe la menor
duda porque el leal saber y entender
que nos confiere nuestra experiencia
así lo indican.

BIBLIOGRAFÍA
- Ley 31/1995, de 8 de noviem-

bre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales.

- Real Decreto 39/97, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

- Modificaciones posteriores de
ambos. 

monse
Cuadro de texto




